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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPA Ñ O L DE M O NEDA E X T R A N JE R A

D ía  4 de ju n io  de 1942
C am bios de com pra y v en ta  de m o n e d a s, publicados de acuerdo con las 

d isp osic ion es o ficia les:

Divisas procedentes de  Exportaciones
Divisas libres importadas  voluntaria y  definitivamente

COMPRA VENTA COMPRA
. F rancos .............................................. . .. . .. . .. . . .......

Libras -  -  c le a r ‘n g  .................D a ..........................  ex tra c lea r in g
D ólares .....................................................................
D ólares b illete s  ................................................
Liras ..........................................................................

- Francos su izos ..................................................
R eichsm ark  *.......................................... . . . . .......
B e lg a s ............................ ; . . . ...................... .-7; . . . . . .
E s c u d o s ...................................................................
Peso m oneda l e g a l ............................................
C oronas su ecas ................. ............................ ¿
C oronas n oru egas ...........................................
C oronas d a n esa s c lea r in g  .................... .

20.50
40.50 I 
38.10 1 
10,95
6.60 

57.60 
253.00” 

4,24 *

43.50 
2.53 
2.60

»
221,35

21,00 
41,50 J 
11,22
59.03

259.35
4.34

44,60 v 
2.60 
2.66 

»
226.90

23 60
46.55 
43.80
12.56 
7.60

»
290.95

»

50,00
2.90

»
»
»

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español d<» Moneda Extraniera en gestión de cobro.

D E L E G A C IO N  D E H A C IE N D A  DE  
HUELVA  

Secretaría de la Junta Adm inistrativa
C édula  de citación

Desconociéndose el ac tua l  domicilio de 
Josefa  M a r t ín .  Ram os,  qu e  ú l t im am ente  
Jo tuvo  en la calle de José  M a r ía  F e 
rnán, sin número, de A lm onte ,  se je 
hace saber  po r  medio de  üa p resen te  
que a las once horas del día once de 
junio y en esta Delegación, calle Ve- 
larde,  número 1, ha de celebrarse J u n t a  
a d m in is t r a t iv a  para  ve r  y fa llar  el ex
pediente número 1.270 de 1940, in s tru i 
do por aprehens ión  de 11 paque tes  de  
tabaco «Im perial» v 5 de nacional,  en 
el que figura encartado ,  así como que 
puede p re sen ta r  en el acto de la J u n t a  
Jas pruebas que est ime pe r t inen tes  ¡a, 
su mejor defensa* y que t iene  derecho 
a Jesignai;  un vocal que forme p a r te  de  
Ja m ism a y que habrá  cíe ser indivi
duo de la C ám ara  de Comercio, comer
ciante  o industr ia l  m atr icu lado  en está 
capita l,  con más de cinco años de e je r 
cicio.

Lo que  se publica  a los efectos del a r 
tículo 37 del R eg lam en to  de Pro ced i
mientos de 29 de julio de 1924, de
biendo a dve r t i r le  que de. no concurrir  
,será fallado en rebeld ía.

Hujelva, 30 de m ay o  d e  1942.—E l

S e c re ta r io  de  la J u n ta ,  F e rnando  Díaz. 
Visto  bu eno :  El Delegado - P res id en te ,  
A lvarez.

8 0 0-0

D E L E G A C IO N  DE H A C IEN D A  DE  
B A R C EL O N A

P o r  don Antonio  Mas-só Lloróns, do- 
mic il iadó en  Barcelona,  cajle d e  H u r t a 
do, núm. 8, bajos,  se ha denunciado an
te  esta Delegación de H acienda  la des
apar ic ión ,  J u r a n t e  la dominación m ar-  
xista ,  de los siguientes vaim-es de su 
prop iedad  :

C u a t ro  t ítulos de la serie B, <U la 
D euda  F e rrov ia r ia  del E s tado  4,50 por 
100, emisión 1929, núms. 18.255, 18.256, 
31.453 y 53.864.

Dos t í tulos de la serie B, de la D e u 
da F e r ro v ia r ia  del E s ta do  al 4,50 por 
100, emisión 1928, números 31.547 v  
31.548.

.Con un  im porte  to ta l  de 30.000 (t re in
t a  mil) pesetas  nominales.

Lo que se hace público por p r im era  
vez po r  el presen te  anuncio para  que 
el tenedor  o tened,ores de los t í tu los  r e 
feridos los en tregue  o formule  reclam a,  
ción, si se  cree con derecho a ello, a n te  
e sta  Delegación en él plazo de t re in ta  
días, e n  cumplimiento  de Jo dispuesto  
en la L ey  de  24 de febrero de 1941 y 
O rd en  de 3 de  m ayo siguiente,  en la 
inte ligencia  que,  de  no veri í icarlo¿ serán

declarados nulos y fuera  de circulación.
Bam elona ,  11 de abri l  de 1842.—P .  el 

Delegado de H acienda,  Moisés Iglesias.
3 .134-0  1A 4-6-942

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  D E  
M ALAG A

H abiendo sufr ido extravío el resguar
do del depósito en metálico constituido 
por don ¿.osé Blanoh Massías en esta 
Sucursa l  de la Caja  G enera l  de D epó
sitos el 31 do agosto de 1934 y cmi los 
números 587 de en trada  y 2.934 de re- 

. gistro,;  .a disposición de la D irección 
Gpnftrál -.deuCorreos y Telecomunicación, 
' e  anuncia  en este periódico oficial pa*ra 
que dentro del filazo de dos meses, a 
con tar  desde el .siguiente día a l  en  que 
aparezca inserto el presente  anuncio en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  y.  «Bolet ín  Oficial)) de la p rovin
cia. se sirva presentarlo en la I n t e r v e n 
ción de H acienda,  la persona que lo hu
biere encontrado, pues de lo contrar io  
q u ed a rá  nulo y sin n ingún  vaioir, ex
pidiéndose e l  correspondiente  duplicado .

M álaga,  trece  de mayo de mil  nove
cientos cuaren ta  y dos.—El Delegado de 
H acienda.  José  de Vega.

3 .124-0

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  D E  
T O L ED O  

P o r  inhibición de i Juz ga do  de P r im e 
ra Ins tancia  número uno, decano, y  
conforme a la Ley de 24 de febrero de 
1941, el Excelent ísimo y Reverendís im o 
C a rd e n a l  Arzobispo de Toledo denuncia  
a n te  la J u n t a  S up er io r  Cali ficadoia de 
la Dirección G enera l  de la D euda  y  
Clases Pasivas ,  la desaparición d u ran te  
Ja dominación m arx is ta ,  de los siguien
tes valo res:

D e u d a P e r  pe tita- al 4 por 100 I n t e 
rior , s e y i e - ¡ p ú m e v .o s  2.846 v 47, 9.850, 
11.641, 11.648, 11.650. 15.739, 15.740 
al 77, 15.730 al 84 y 18.955.

Serie  F .  números 8.781, JO.070. 13.173 
al 234, 13.237 al 44. por un  valor no
minal  de 4.875.000 pesetas .

Lo que se hace público en cum pli
miento del art ículo segundo de la L ey  
de 13 de marzo de 1942, para  que 
tenedor  o tenedores de los t ítulos refe
ridas los en treguen  o formulen reclam a
ción, si Fe creen con derecho a ellos 
an te  la Dirección G e nera l  de la Deuda, 
y  Clases Pasivas  en el plazo de t re in ta  
días,  en la inte ligencia  de que, de no 
verificarlo, serán  d e c la rado s  nulos y fue
ra  de circulación.

Toledo, 15 de m ayo  de 1942.—El De-» 
legado de H a cienda,  Ju l io  Gallego

865-X-O

DELEGACION DE H A C IEN D A  DE  
BARCELONA

P or  inhibic :ón de l  Ju z g a d o  de Pr im e
r a  Instancia  núm ero  doce de Barcelo
n a  y  coniforme a  la  Ley de; 24 de  fe*
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brero de 1941, doña Asunción Ibrán  
Vergés, domici'iiada en San Pedro de 
Prem ia, denuncia ante la Ju n ta  Supe-, 
rior Calificadora, en la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas, la 
desaparición, durante la dominación 
m arxista, de los siguientes valores:

Deuda Amortizable al 5 por 100, sin 
impuesto, emisión 1927, serie C, núme
ro 214.852, por un importe to ta l de 
5.000 pesetas nominales.

Lo que se hace público en cumpli
miento del artículo segundo de la Ley 
de 13 ele marzo de 1942, para que el 
tenedor o tenedores de los títulos refe
ridos los entregue o formule reclam a
ción, si se creen con derecho a ellos, 
ante , la Direeción General de la Deuda 
y Clases Pasivas, en el ptazo de tre in 
ta días, en la inteligencia de que, de 
no verificarlo, s&rán declarados nulos y 
fuera de circulación.

Barcelona, 19 de mayo de 1942.—Por 
el Delegado de Hacienda, Moisés Igle
sias.

3.055-0.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CUENCA

Rectificación

En el anuncio sobre desaparición de 
valores, durante la dominación marxis-» 
ta, denunciados por don Juan  Pedro 
Lorente Pérez, Teniente Vicario gene
ral, de la propiedad de la H^iócesis de 
Cuenca, publicado, por segunda vez, en 
el B O LETIN  O^TCIAL DEL ESTADO 
del día- 5 de enero de 1942, página 95 
(anexo),- se hacía constar que los valo
res de la Deuda Perpetua In terio r al 4 
por 190, emisión 1930. con impuesto, 
eran los números 132.664 y 55, en vez 
de 132.654 y 55, lo que se rectifica a  
los efectos oportunos.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva industria

G r up o  i .°,  a p ar t ado  b)
P etic ionario : ‘ Don Ju an  Buiza T e

jedor.
Objeto de la in d u s tr ia : In sta la r dos 

tijeras mecánicas con motor de un cuar
to de caballo dé potencia para confec
ciones, especialmente monos, petos, ca
misas, guardapolvos.

C a p ita l: 250.000 pesetas,.
P roducción : 600.000 pesetas de pren

das confecionadas.
E sta industria empleará m aquinaria y 

m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se . consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, los escritos que estimen 
oportunos dentro del plazo de diez días.

en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, Sagasta, 14, M adrid.

M adrid, 25 de mayo de 1942.—Él 
• Ingeniero Jefe, L. López de M aría.

3.1410

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva industria 

Gr upo  1.°, apar t ado  b )

P etic ionario : Don Gabriel Torruella 
Masagiíer. N

Objeto de la industria : Instalación 
de tres tornos, piedra esmeril, taladro 
de. mesa y cuatro motores eléctricos con 
una potencia to ta l de 1 3/4 H P .,
y una fragua.

C ap ita l: 150.000 pesetas.
P roducción: Dos mil electro-aspirado

res para gasógenos.
Esta industria empleará m aquinaria y 

m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, los escritos que estimen 
oportunos dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, Sagasta, 14, M adrid.

M adrid, 25 de mayo de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de M aría.

3.142-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva industria

Gr up o  2.°, apar t ado  b )

Peticionario- (íBlasco y Manso», S . C.
O bjeto de la in d u stria : Fabricación 

de barnices, pinturas' especíalas y co
lores.

.C ap ita l: 300.000 pesetas.
P roducción : Barnices, 50.000 kilogra

mos.
P in turas y esmaltes, 150.000 kilo

gramos.
, Pigmentos, 30.000 kilogramos.

M aterias primas a im p o rta r: Bicroma
to de sosa, ídem de potasa, prusiato de 
sosa, ídem de potasa, 1.500 kilogramos.

Paran itran itina , 1.000 kilogramos.
Bióxido de titanio, 1,500 kilogramos.
Valor to tal, 100.000 pesetas.

( Se hace pública esta petición ptfra 
que tanto  los industriales que se consi- 
dereu afectados por la misma como los 
fabricantes nacionales que puedan su
m in istrar elementos ouya importacftópi 
se solicita presenten, por triplicado, 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria , • 
Sagasta, 14, M adrid.

M adrid, 29 de mayo de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de M aría.

3 .1 4 3 0  ‘

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BURGOS 

Ampliación de industria
P etic ionario : M anufacturas F i b r a s  

Textiles, S. A.
Objeto de la industria : Ampliar su 

fábrica de torcidos, preparación de h i
los, etc., establecida en esta capital, con 
la siguiente m aqu inaria :

1 continua fantasía de 200 husos que 
sustituye a otra con tinua; una molino- 
sa, de 100 h u s o s ; una continua de to r
cer-doble, de 400* husos; un doblado^, 
de 60 husos, toda esta m aquinaria de 
fabricación nacional.

Producción: de 30 a 45,000 kilos al 
año.

E sta industria em pleará m aterias pri
mas nacionales.

Se haoe pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados p,4r la misma presenten sus 
escritos, en el plazo de diez días, en las 
oficinas de esta  Delegación, por tripli
cado y debidam ente reintegrados.

Burgos, 19 de mayo de 1B42.—El In
geniero Jefe* Anton*o Lóp^z Monís.

862-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
 MALAGA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Salvador Z apata 

.Jiménez.
O bjeto : In sta la r en su fábrica de ela

boración de vinos y concentrados, tres 
batería^ de difusores, uña prensa conti
nua, una bomba de trasiego y un inyec
tor para Ja caldera, sin aumento en ia 
producción.

Em plazam iento: Vélez-Máloga. . '
La m aquinaria a instalar será de pro

cedencia nacional.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que sé consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por du
plicado y debidam ente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria , 
Avenida dé Fríes, núm. 3-.

M álaga, 28 de mayo de 1942.—El In
geniero Jefe, Enrique Echagüe.

864-X-O

DELEGACION DE LOS SERVICIOS 
HIDRAULICOS DEL SUR DE 

ESPAÑA 
Jefatura de Aguas

Anunc i o
Autorizada por la superioridad, esta 

Delegación de los Servicios Hidráulicos 
del S u r de España, para incoar el ex
pediente de información pública del 
aProyecto de Mejora de los regadíos de 
Purohena», en cumplimiento de la Ins
trucción de 10 de noviembre de 1922; 
se concede un plazo de trein ta  (30) días, 
a p a rtir  de  la. publicación del presente
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an u n c i o  en el B O L E T IN  O F IC IA L- 
D E L  E ST A D O , paVa la admisión de re 
clamaciones, a cuyo efecto el Proyecto 
quedan,i de  manifiesto en Ja.s oficinas de 
esta Delegación on Málaga, Plaza de 
José Antonio, núm. 9, a Jas l ioráf h á 
biles de oficina.

Los -datos esenciales do este proyecto 
£(\ c.xipresau en la siguiente

Nota extracto para la información 
pública

Para  la mejora de los regadíos de 
Pmvhona so lia redactado un proyecto 
que comprende las obras siguientes:

P r im era .—Galerías de captación de 
aguas subálveas, s imilar a las existen
tes en la región, en el río Almanzora- 
y en la desembocadura de la R am bla  
de Lúcar.

Segunda.—Revestimiento  con fábrica 
de liprmigón de las acequias generales 
existentes.

T ercera.— Cruces del río Almanzora 
mediante sifones en los puntos necesa-

Las obras de alumbramiento  se pro
yectan en  el término municipal de Pur-  
clienu, y adentrándose algo en el de 
Armuña y las obras de revestimiento de 
cauces y sifones se proyectan en el de 
Purohena.

Málaga, 29 de mayo de 1942.—El In 
geniero Jefe  de Aguas, Ju l ián  Dorao.

799-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
ZARAGOZA

Don Santiago Vicente Berges, fabri
cante de géneros de punto  en Zarago
za, Benavente , núm. 1, interesa au to
rización para completar el ciclo de fa
bricación de su industr ia, instalando:'

Un tren  de lavado de lanas <éLaviat-j 
lian», con producción de 400 kilogramos 
en ocho- horas.

Una sección de peinaje e h ila tura de 
estambre para  150 á 200 kilogramos de 
hilo en jo rnada de ocho horas.

La maquinaria y las materias primas 
empledas son nacionales.

Se hace pública esta petición para  que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la  misma presenten, por t r i 
plicado y en plazo de diez días, los es
critos que estimen oportunos, en esta  
Delegación de Industria ,  P laza de Ara
gón, núm. 8, entresuelo.

Zaragoza, 25 de mayo de 1942.—El 
Ingeniero Jefe , C. J .  Pueyo.

856-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
ALAVA

Ampliación de industria
Peticionario: S. A. ind us tr ia l  Mue- 

11 era.
Objeto de la ampliación: Fabricación 

de envases sencillos de chapa negra.
Producción: 200 toneladas anuales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados potr ja  misma presenten los escri
to s  que estimen necesarios, por dupli
cado ejemplar y debidamente re in tegra
dos, dentro «leí plazo de diez días, a 
contar de la focha de la publicación de 
este anuncio, en las oficinas, de esta  De
legación de Industr ia ,  Dato, núm. 49, 
entresuelo.

Vitoria, 25 de mayo de 1942.—El I n 
geniero Jefe, Rafael ’ Verástegui.

857-X-O

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE ALBACETE

A n uncio
En el expediente de revisión que se 

tramita* en esta  Jefa tu ra ,  correspondien
te a.1 vehículo marca Ford, matrícula 
B-66.315, resulta que el bastidor está  
troquelado de fábrica con el número 
14.138, que no coincide con el de m a
trícula, por lo que >se hace público al 
objeto de que quien se considere con de
recho a la propiedad del referido bas
tidor lo haga valer an te  esta  J e fa tu ra ,  
en el plazo de un mes, á contar de la 
publicación de este  anuncio en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , en
tendiéndose que de no presenta.i-.se re 
clamación se considerará de propiedad 
del actual poseedor.

Albacete, a 30 de mayo de 1942.—El 
Ingeniero Je fe  de Obras Públicas, M. 
Sancho.

798-0

JEFATURA DEL DISTRITO MINERO  
DE OVIEDO 

Instalación de nueva industria
La S. A. Minas de Figarod.o, con do

micilio social en Oviedo, calle de Uría, ' 
número 46, solicita del señor Ingeniero 
Jefe del Distr i to  Minero de Oviedo, au
torización para  instalar una batería de 
hornos de cok con aprovechamiento  de 
subproductos,  contigua con la que desde 
1906 tiene en explotación la Sociedad 
H ullera de Riosa, con la  cual la So
ciedad Anónima Minas de F igaredo tie
ne interses comunes.

La bate ría constará de 24 hornos tipo 
Koppers, cuyas dimensiones s o n : la r 
go, 10 metros ; alto, 2,50, y ancho, 0,50; 
de lado donde en tra  la deshonradora,  
y 0,55 de la salida del cok. L a  capaci
dad  por horno es de oaho toneladas y 
el cosumo diario  de carbón, que es co
rrespondiente a doce hornos de 9$ to 
neladas. L a  producción de cok será de 
75 por 100 del peso del carbón tra tado  
y la producción do subproductos, poa\ 
tonelada de carbón, se estima en 28 ki
los de a lqu i t rán ;  7,6 de sulfato amó-'  
n ico ; 4,5 de benzol, y 280 metros cú
bicos de gas de hornos de cok.

Se hace pública esta petición para  
que las personas que se crean afectadas 
por la  misma presenten, por duplicado,

los escritos que estimen oportunos, den
t ro  del plazo de diez días, en  las ofi
cinas de esta  Je fa tu ra  de Minas (Uría, 
número 701.

Oviedo, 29 de mayo de 1942.—El In 
geniero Jefe , J .  Arang.o.

3.097-P

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE 
LA FRONTERA

Acordada por este Ayuntamiento la 
construcción de 881 viviendas protegidas 
en terrenos del Barrio  de la P la ta  y de 
la B arriada R u ra l  de San  José del Va
lle, con todos, sus servicios, según el pro

yecto redactado por el Sr. Arquitecto  
Municipal don Fernando de la Cuadra 
e Ir izar, acogiéndose al Reglamento  de 
Viviendas protegidas del In s t i tu to  Na
cional de la Vivienda, y acordado por 
el Excmo. Ayuntamiento  Pleno en sesión 
celebrada el 15 del actual , sacar a  subas
ta  dichas obras, no habiéndose formula
do .reclamación alguna d uran te  el plazo 
que se fi jara en el Edicto  de esta Alcal
día que insertó el «Boletín Oficial» de 
la provincia, coirrespondiemte al 20 del 
actual .

Se hace saber: Que duran te  tre in ta
días naturales, contados a p a r t i r  de 
aquel en que se publique e s te 'an u n c io  
en  el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , se admitirán  en este A yu n ta 
miento d uran te  k ?  .horas hábiles, de 
oficinas proposiciones para op tar  a l  con
curso-subasta de las obras al principio 

reseñadas, cuyo presupuesto de contra
ta asciende a dieciséis millones nove
cientas ochenta y ocho mil cuatrocien
tas  ' cincuenta  y siete pesetas con euá- 
renta y tres  céntimos.

Las obras deberán quedar te rminadas 
en un plazo de cuarenta y ocho-meses, 
a part ir  del día de su comienzo, y sien
do la. fianza provisional para poder con
currir  a Ja subasta  de ciento sesenta V 
cuatro mil novecientas cuarenta  y dos 
pesetas con veintiséis céntimos.

Se depositará  en la Delegación de 
Hacienda. Sucursal de la Caja  General 

de Depósitos a disposición del In s t i tu to  
Nacional de la Vivienda, en  metálico o 
en valores del Estado.

El proyecto completo estará de mani
fiesto en este Ayuntamiento  de Jerez  
de la F ron tera  y en M adr id ,  en las o f i 

cinas del Inst i tu to  Nacional de la Vi
vienda, Marqués de Cubas,  19, en los 
días hábiles de oficina.

C ada pr.oponente p resentará  dos so
bres cerrados, lacrados y  rubricados, 
uno conteniendo las referencias técnicas 
y económicas, cédula personal v el res
guardo de haber constituido la fianza 
provisional, y el otro sobre, contenien
do las proposiciones económicas.

L a  apertu ra  de los sobres se verifica
rá a l día siguiente de quedar cerrado 
el plazo de .admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las propo
siciones económica» de  los conctarsan-
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tes rechazados se destruirán ante No
tario , precediéndose a continuación a la 
apertura:, ante dicho Notario, de loa so- 
hn.'s restantes, adjudicándose Ja obra a 
Ja proposición más baja. existir
igualdad, se decidirá, m ediante sorteo.

T e r m i n a d o  el remate, se de volverán 
a Jos lie: la dores ios resguardos da los 
depósitos y demás documentos presenta, 

 dos, reteniéndose oportunam ente el que 
so refiera a ¡la proposición declarada 
más ventajosa.,

E l adjudicatario, una vez cerrado el 
¡remáte, elevará la fianza provisional a 
•definitiva, la que deberá quedar deposi- 
Lula dentro de los quince días siguien

tes al de la adjudicación, en Ja ya ci
tada cuenta, perdiendo en otro caso la 
fianza provisional y caducan-do la con
cesión. En los quince días posteriores 
deberá otorgjar la  correspondiente es
critura para formularse el contrato, in
curriendo en caso de no hacerlo en la 
pérdida to ta l de la fianza definitiva de
positada-, que ascenderá a 329.884,53 
pesetas.

El licitador acompañará a  su proposi
ción la relación de remuneraciones mí
nimas, en la forma determ inada en el 
apartado a) del R eal Decreto-Ley de 6 

de marzo de 1929 («Gaceta» del 7). 
XJna vez que le sea adjudicada la obra 
presentará el contrato de T rabajo  que 
ae ordena en ed apartado b) del mismo 
Decreto-Ley.

Las empresas, compañías o socieda
des proponentes están obligadas al cum
plim iento del Real Decreto de 24 de 
diciembre de 192.8 («Gaceta» del 29), 
y disposiciones posteriores, .presentan
do las certificaciones con 1& firma de
bidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100. de los Derechos Reales 
y  Tim bre correspondientes (Ley de 19 
de abril de 1939). Asimismo al impues
to de pagos al E stado en las certifica
ciones de obra gozará de un 90 por 100 
de reducción.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y  «n el pliego de condi
ciones correspondientes, eerán de apli
cación a esta subasta las prescripciones 
del artículo 15 del Reglam ento de Con- 

‘tratación  de Obra* y Servicio* M uni
cipales de 2 de julio de 1924.

Jerez de la F ro n tera .—El Alcalde, 
E duardo Délage.

Modelo de proposición
D on..., vecino de ..., provincia de..., 

según cédula personal núm ero..., oon 
residencia en ..., enterado del anuncio 
publicado en el BO LETIN - O FIC IA L  
D EL ESTAD O  del d ía ... y de las con
diciones y requisitos que ee exigen pa- 
oa la adjudicación en pública subasta 
|de las obras de construcción de 881 vi
viendas protegidas en terrenos de San 
José del Valle y  del barrio de la P lata , 
s e  compromete a tom ar a su cargo la

ejecución de las mismas con estricta su
jeción a los expresados requisitos y con- 
diciones por la cantidad de... (Aquí la 
proposición, que se haga, advirtiendo 
que será desechada bula, proposición en 
que no se exprese clavanmiite la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por Ja. q u e  s u  compromete el pro- 
ponente a la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en quo se añada al
guna cláusula.)

Asimismo se comprometo a que las 
remuneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras por jor
nada. legal de trabajo y por horas ex
traordinaria*, lio sean inferiores a los 
tipos fijados por las disposiciones vi
gentes.

(Fecha y firma.)
A la vez, , pero por separado y a la 

vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de ha
b e r consignado en la Caja General de 
Depósitos o en sus sucursales, la can
tidad que se expresa en el anuncio co
mo fianza provisional, en metal'co o en 
efectos de la D euda Pública al tipo asig
nado por las disposiciones vigentes, en 
concepto de garantía para tom ar parte 

•en la subasta, acompañando al resguardo 
en último caso, la póliza de adquisición 
de dichos efectos, pero en todos los ca
sos se depositará una cantidad no in-
fprior al 10 por 100. precisamente en
metálico, para. responder de ]a falta, de 
reintegro de los documentos presenta
dos, si la hubiere.

La proposición se extenderá en papel 
sellado de 4.50 pesetns.
• Los que concurran a la subasta debe
rán acreditar previa monto a la celebra
ción de ésta, que se hallan ai corriente 
en el pago del re tiro  obrero; seguro
obligatorio, accidentes del trabajo  y 
contribución industrial o do utilidades.

917-0
AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA 

FRONTERA
E n el «Boletín Oficiata de la provin

cia correspondiente al 27 de marzo pa
sado, número 71, aparece publicada con
vocatoria para proveer en propiedad, 
m ediante oposición, seis plazas de Ofi
ciales de segunda clase, dotadas con el 
haber anual de 5.000 peseta*, y una de 
Jefe A dm inistrativo del M atadero Mu
nicipal,' oon sueldo anual de 6.000 pe
seta».Para tom ar p arte  en esta oposición, 
aparte  de los datos y documentos que 
m  citan en tía convocatoria, es preciso 
tener un (título académico expedido por 
Centro ' oficial, excepción hecha de los 
Oficiales provisionales o de Comple
mento.

En cuanto a la distribución de cu
po®, ha eido rectificada dicha convoca
tarte en ed sentido de que la plaza de 
Jefe A d m in istra tiv o  d e l Matadero ha

sido adjudicada al turno de Caballeros 
Mutilados de (hierra por la Patria («Bo
letín Oficial» de la provincia de 2 de 
mayo).

Los señores Caballeros Mutilados que 
des-p-et/ tomar parte en oposiciones
podrán solicitarlo durante el plazo do 
diez días siguientes a la publicación de 
este extracto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, cuyas instalen as habrán 
de ser redactadas a mano por loá inte
resados.

Los demás detalles que se relacionan 
con estas oposiciones podrán examinarse 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de que se. hace mérito antGrioiThente.

Jerez de 'la Frontera, 20 de mayo de 
1942.—E l Alcalde, Eduardo Delage. 

911-0.
ALCALDIA DE MORILES (CORDOBA)

El A yuntam iento_ acordó la provisión 
de una plaza vacante de A uxiliar Meca
nógrafo de Secretaría del mismo, do ta
da con el haber anual de tres mil pe
setas.

Sólo podrán acudir a esta convocato
ria Jos que reúnan la® condiciones si
guientes :

Solicitar dentro del plazo de un mes, 
a contar de la- publicación del anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, y 
acreditarán diiecióoho años de edad y no 
exceder de 'ios tre in ta  y cinco el día 
que term ine el plaz/O de admisión de ins
tancias, ?io padecer defecto físico que le 
imposibilite en el cargo, carecer de an
tecedentes penales, que observan. buena 
conducta y ser persona de indudable 
adhesión al Movimiento Nacional y a 
las ¡ideas representadas por éste.

Los ejercicios de la oposición darán 
comienzo una vez transcurridos tre in ta  
días naturales de la publicación.del anun
cio de esta convocatoria, y serán dos, 
uno teórico y otro práctico, escrito.

El ejercicio teórico consistirá en con
testa r a cuatro tem as sacados a- la- suerte 
del program a determ inado en la Orden 
d e ' 30 de octubre de 1940 (BOLETIN 
OFICIAL D EL ESTADO de 9 de no
viembre) con la adición fijada por la 
Corporación y publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

E l ejercicio práctico consistirá en es
critura a m áquina, al dictado, exigién
dose una mínima de 200 pulsaciones po¡r 
m inuto y  resolución de uno o varios pro
blemas sobre las cuatro reglas, sistema 
m étrico decimal, regla de tres simple, 
escritura al dictado.

Para la provisión de estas plazas Be 
seguirá las normas establecidas «n «1 
artículo 9.° de la Orden m inisterial an 
tes citada.

Cada opositor vendrá obligado a en
tregar 25 pesetas como derechos de exa
men.

Moriles, a 28 de mayo de 1942.—El 
Alcalde (ilegible).

817-0 



Anexo único.— Núm. 155 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 4 9 9

U N IV E R S ID A D  DE V A L E N C IA  

Facultad de M edicina

Habiénuose extraviado e<i líta lo  de 
Practicante', autorizado para la asisten
cia a partos normales, de don Valeria
no Poqu rt Po (¡iiet, (|i i (> !e I uó 'e \ p ó  . i., 
con fecha 22 <le noviem bre de 1928, so 
anuncia al público para que. el que se 
crea con derecho a reclam ar lo verifique 
dentro del p'iazo de un mes, a contar 
desde la fecha de la publicación ele este 
anuncio en el R O M íT IN  0  M C I A L  D L L  
PISTAD O , advirtiendo que transcurrido' 
dicho plazo sin reclamación de tercero 
se procederá a elevar a la Superioridad 
el expediente incoado para ija expedición 
del correspondiente duplicado.

Valencia, 24 de marzo de 1942.— E l 
Secretario de la  Facultad, R a fael A lca lá  
Santa ella.

858-X-O

J U N T A  S IN D IC A L  DE L A  B O LSA  
O F IC IA L  DE C O M E R C IO  Y  D E L  CO

L E G IO  DE A G E N T E S  DE C A M B IO  Y  
B O LS A  DE B A R C E L O N A  

Adm isión de valores a la cotización 

oficial

Esta Junta. S indical, en sesión cele
brada el día 28 de los corrientes, acor
dó, con arreglo a las disposiciones le 
gales vigentes* declarar negociables, ad
m itir a contratación públiica e inclu ir 
en las cotizaciones oficiales de esta B o l
sa. los siguientes va lores :

Compañía R iegos de Levan te, 44.460 
acciones al portador, de a 500 pesetas 
nominales, 1 totalm ente desembolsadas, 
serie A , números 1 al 44.450,

Compañía Fom ento de Obras y  Cons
trucciones, 8.126 acciones al portador, 
de a 500 pesetas liomina'ies, totalm ente 
desembolsadas, números del 41.876 al 
50.000, fechados en Barcelona a 21 de 
abril de 1941.

Compañía Anón im a Industrias M e c á 
n icas , 6.000 acciones al portador, de a 
500 pesetas nominales, totalm ente libe
radas, números' del 1 al 6.000.

Compañía D avis, S. A ., 14.000 accio
nes preferentes ai portador, de a 500 
pesetas nominales-, totalm ente desem
bolsadas, números 1 al 14.000, fechadas 
en Barcelona a 25 de noviem bre de 1941.

L o  que se hace público para general 
conocim iento.

Bolsa Oficial de Comercio de Barcelo
na, a 28 de mayo de' 1942.— El Secreta
rio, Fernando G ispert M au ry.— El Sín
dico-Presidente, Joaquín Marsáns Pe ix . 

861-X-O.

IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  DE M O N E D A  
E X T R A N J E R A  

M adrid

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito expedido en M adrid el 27 de 
junio de 1940, por el Institu to Español 
de M oneda E x tran jera , con el número

377. comprensivo de $m/n 8.0CO, de Cé
dulas H ipotecarias A rgentinas «A » ,  a 
favor de doña Enriqueta Laeademi Brua- 
Hhs'c se anuncia al público para, que el 
que se crea con dererlnV a re eti huí ación 
lo verifique dentro del plazo de un mes, 
a. contar desdo la fecha do publicación 
del presente anuncio, advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclam ación 
de tercero se expedirá el Correspondiente 
duplicado del resguardo, anulando el p r i
m itivo y quedando • este Instituto exento 
do toda responsabilidad.

M adrid , 1 de junio de 1942.— In stitu 
to Español de Moneda E x tran jera .— E l 
Jefe de Valores, L . Encío.

3.098-0. 1.a— 4— 6— 942

A N U N C I O S  
P A R T I CU L AR E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

M adrid

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósito números: A . 311.902, A . 
311.957 y A . 334.163, de pesetas no
minales 19.500, 1.500 y  500, en cédulas 
Banco H ipotecario 4 .por 100, cédulas 
Banco H ipotecario 5 por 100 y cédulas 
Banco H ipotecario , expedidos por este 
Establecim iento en 11 de diciem bre de 
1939, 12 de diciem bre de 1939 y  17 de 
febrero de 1941 a favor de doña Con
cepción Hoiredia y  G rund, se anuncia al 
público por primera vez para que el que 
se crea con derecho a reclam ar lo ve 
rifique dentro del plazo dé un mes, a 
contar desde la fecha de la publicación 
del presente anuncio, que se inserta en 
el periódico oficial B O L E T IN  O F IC IA L  

‘ D E L  E S T A D O  y dos diarios de esta 
capital según determinan los artículos 
cuarlo y  41 del Reglam ento v igen te de 
este Banco, advirtiendo que, transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, í¡e expedirá el correspondiente 
duplicado de dichos resguardos, anu
lando los prim itivos y quedando el B an
co exento de toda, responsabilidad.

M adrid , 27 de mayo de 1942.— É l Se
cretario general, A lberto  de A lcocer.

2.000-P

B A N C O  DE E S P A Ñ A  

Barcelona

Habiendo sufrido extravío  los extrac
tos de inscripción números 14.668 y 
211.001, de cinco y tres acciones del 
Banco de España, respectivam ente, nú
meros 119.262 al 265, 189.474 y 340.933 
al 935. a nombre de don A n ton io  Pu ig  
y Soler, se anuncia aíi público por úni
ca vez para que el que se crea con der 
recho a reclamar lo verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha

de inserción de este anuncio en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , . In 
form aciones», de M adrid , y: en e l ' «D ia 
rio de Barcelona>>. según determinau los 
artículos 4.o y  41 del Reglam ento v i
gente dp'i Banco de España, advirtién 
dose que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero se expedirán los 
correspondientes .duplicados de dichos 
extractos de inscripción, anulando los 
prim itivos y  quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Barcelona, 30 de mayo de 1942.— El 
Secretario, F. Zubeldia.

3.055-IL

BANCO DE ESPAÑA 

Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo d-e 
depósito número I .  83.308, d e *p ese ta *  
nominales 57.500, en In ter io r  4 por 10Ó, 
exped ido por este Estalbleciimen/to en 
2 de  octubre de 1924, a fa vo r do don 
Juan .Sánchez Quintana, nudopropi ota
rio, y  don Francisco B lázquez M a vo iga , 
coi-no usufructuario, *e anuncia al pú
blico por prim era vez  para que el que 
se crea con dere oh o a reclam ar lo ve r i
fique dentro de l p lazo de un mes, a 
contar desde la feoha de la  .pubíiicación 
del presente anuncio, que s-e inserta en 
el periódico oficitil B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y dos diarios d *  esta 
capital, según determ inan los artícu lo» 
4.° v  41 «del Reglam ento v igen te  de este 
Banco, advirtiendo que, transcurrido d i
cho plazo sin reclamación de tercero se 
exped irá  el correspondiente duplicado 
de dicho resguardo, anulando el p rim i
t ivo  y quedando e l Banco exento de . 
toda responsabilidad. • ,

M adrid , 26 de m ayo de 1942.— E l Se- 
creta rio general, A lb erto  do A lcocer.

2.000-P.

BANCO DE ESPAÑA 

Barcelona

Habiendo su frido ex tra v ío  un resguar
do de depósito transm isible, número 
125.623, de pesetas nom inales 60.000, 
en Deuda Amortiza-ble a l 5 por 100, 
em isión 1927, con impuesto, expedido por 
esta Sucursal en 10 de enero de 1935, a 
fa vo r de don M ateo V id a l y  Quer, a© 
anuncia al público poT única vez  para 
que e l que ee crea con derecho a rec la
mar fro verifique dentro del plazo de .un 
mes, a contar de la feoha de inserción 
de este anuncio en e l 'B O L E T IN  OFT- 
O TAL D E L  E S T A D O , «D ia r io  de Bar
celona» e  «In form aciones», de M adrid , 
según ^ete.vminarL los artículos 4.° y 41 
del Reglam ento v igen te  del Banco de 
España, advirtiéndose que, transcurrido 
dicho p lazo sin reclam ación de tercero, 
se expedirá eíf correspondiente duplicado 
de dic-ho reseñado, anulando « I  «r im i-
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tiyo .y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Barcelona,. 10 dé abril de 1942.—El 
Secretario.

3.135-P.

JACOBO SCHNEIDER, SOCIEDAD 
ANONIMA

Por acuerdo del'Consejo de Adminis
tración, se convoca a Junta general ex
traordinaria de accionistas para el día 
£5' de junio de 1942, a das diecisiete hou 
ras, en. el domicilio social, calle de Al
fonso X II, número 32, para tomar acuer
dos relacionados con ¿1 artículo * 2/3 ¿de 
los Estatutos sociales..................

Madrid, 3 jde junio de 1942.—El Pre
sidente dcíL Consejo dé Administración,
A. Mengotti.
' 3.125-P.

SOCIEDAD ANONIMA «MINAS DE 
BARRUELO»

En atención a üas disposiciones de 
la Ley de 5 de diciembre de 1941 y de 
acuerdo con el procedimiento marcado 
en su articulo 8.°, esta Sociedad convo
có , a los señores obligacionistas de las 
dos series A y B emitidas por la So
ciedad, para el miércoles 25 de febrero 
último, a ln reunión prevista xen .fa refe
rida Lev. L o  habiendo concurrido nú
mero suficiente en primera convocatoria 
y debiéndose celebrar nueva reuhión, se 
publica el presente anuncio ál objeto dé 
convocar nuevamente, a los señores obli
gacionistas, en segunda convocatoria, a 
la reunión prevista en la Ley, al objeto 
de regularizar el pago dé las cantida
des pendientes de abono por los cupo
nes números 16 al 21 de las series A y
B, correspondientes a los vencimientos 
de 31 de diciembre de 1936 al 30 de 
junio de 1939, ambos-rinólusiyCsS,-'^sr 
como la amortización ■de dns-'‘oV]igacioi-¡ 
ne.s de la serie A, que con arreglo at 
cuadro de ‘omisión debieron amortizarse 
en tal neríodo.

La fórmula que se pro-pone a los se
ñores obligacionistas es ja siguiente:

,1.° Quedan reducidos al cincuenta 
por ciento de su importe respectivo los 
cupones pendientes de pago números 16 
ri 21 de las series A v. B ; rii cinco y 
medio y cuatro y medio por ciento, res
pectivamente, de las obligaciones ém i-. 
ti das’ por la Sociedad,- hov.en  circula
ción . correspondientes a los vcncimien- 
:os de. 31 de diciembre de 1936 a- 30 de 
¡unió d-e 1939, ambos inclusive. Dicho 
cincuenta por ciento, importante 41,25 
oesetas para los títulos de la serie A,
7 33.75 peseta.svpara líos d é l a  serie B, 
^ueda adicionado al capital-de los res
pectivos títulos én las misma? condi elo
tes de interés que éstos, y será pága
lo aLcer amortizados por sorteo los tí
tulos correspondientes. Las •cantidades 
idicionadas al capital de los títulos por 
’azón de dicho .cincuenta por ciento, I

devengarán el interés dé los títulos a 
que correspondan, a, partir de la fecha 
de aprobación de este acuerdo por la. 
Dirección General de Contribuciones 
Industrial y de Utilidades.

2.° Los cuatrocientos veinte títufios 
de Ja, serie A que, con arreglo al cua
dró de amortización, hubieran debido 
ser amortirados por sorteo en dicho pe
ríodo, serán amortizados en .un período 
de diez años, a contar desde el presen
te, a razón oe cuarenta y dos títulos 
por año. '

Segunda convocatoria
i A los efectos que determina, el artícu

l o  8.° de la Ley mencionado, se con
voca nuevamente a los señores obliga
cionistas. a fia reunión que tendrá lugar 
el día 19 de junio • próximo, a las seis 
de la tarde, en, el domicilio social, ave
nida de Calvo Sotelo, número 19, a los 
efectos rlé constituir las sindicaciones 
transitorias que la J>v previene para, 
someter a su aprobación fia propuesta- 
formulada por .la, Sociedad'.

Para acreditar su condición y dere
cho, deberán los señores tenedores de 
obligaciones o dé cupones, depositar 
unos u otros, o los resguardos que acre
diten su depósito én un Establecimien
to bancario, con tres días, por lo me
nos, de antelación a la fecha anunciada, 
en la Caja de (la Sociedad, la cual en- 
tregrá el oportuno, resguardo, que dará 
derecho de asistencia a la reunión. Po
drá conferirse la representación por es
crito a tercera persona. .

Madrid, 30 de mayo de 1942.—El Se
cretario general,

3,077-P. y 2.a—4—6— 94'2

SOCIEDAD IBERICA DE LOS APA
RATOS M AG O N D EAU X

El Consejo, de Administración de la 
Sociedad ha acordado convocar a lo*s 
señores accionistas a Junta general 'or
dinaria para el día 12 del corriente„ a 
las doce ’de la mañana, en su domicilio 
social, avenida de José Antonio, núme
ro 48, entresuelo. . ,

El orden del día- estará formado por 
los asuntos a que sé refiere el artículo 
32 de los Estatutos. .'

Madrid, 3 de jimio de 1942.—El Se
cretario del Consejo, Angel Irisarri. 

3.126-P. •

PATRONATO - ASILO DE NUESTRA  
SEÑORA DE LA ASUNCION  

Arango, l .— Madrid
Venta en pública subasta notarial! 

♦fincas San Hermenegildo, 29; Ponzano, 
número 35, día 12, a las doce ’ mañana. 
Informes, de tres a cuatro, en Arán- 
go, núm. uno, Asilo Nuestra Señora 
de la Asunción.

-Madrid, 2 de junio de 1942.—El Di
rector, Baldomcro )Hornero .Valdés. 

3.132-P. ■ ■

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

MURCIA
Don Francisco -Yufera Hernández, Juez

de Primera Instancia del distrito nú
mero 1 de esta ciudad. .
En virtud del presente hago saber:. 

Que en el pro ce di miento sumario qué 
determina el artículo 131 de da Ley Hi
potecaria,- seguido en este Juzgado por 
el Procurador don Gabriel García Gui
llen, en nombre del Banco Central, con
tra doña María Mi ña no Camacho, doña 
Julia Miñano Camacho y su'esposo, don 
José Martínez Vivas, he acordado en 
providencia de. hoy sacar a la venta én 
pública subasta, por término de veinte 
días, Jas fincas hipotecadas y que son 
das siguientes:

Primera.—Una hacienda situada en él 
término ¡municipal • de Muía, pago do 
Ja Murta, que táen>e riego y secano v 
upa casa cortijo señalada con el núme- , 
ro 51, que mide de fachada 15 metros, 
30 centímetros, y dé fondo 14 m’etros, 
50 centímetros, con cocina, sala, cámara, 
cuadra, descubierto, bodega para vinos/, 
con diez tinajas, que caben unas 628 
arrobas, y laga¡r con prensa. Tiene de 
cabida dicha hacienda 49 tahullas, 5 
ochavas y 27 brazas de tierra de riego 
blanca, viña y arbodado, 13 fanegas y 
7 celemines de tierra de secano inculta, 
de cabezos y lomas, y dé ellas 8 fanegas 
de trigo, plantado de naranjos y fruta
les y una fanega de secano v  ejidos con 
algunos nogales, que es donde se en
cuentra la casa-cortijo, y una era de pan , 
trillar; es equivalente toda su cabida a 
15 hectáreas, 33 áreas v 7 centiáreas, 
rindando, por saliente, con tierras de don 
Celestino Duarte Breis, doña Mariana 
BreiV Valeárcel de Pascual Imbernon y 
de d<?n José Medini.lla p por mediodía, 
las de herederos de Angela Valeárcel Pé
rez, de los de Juan Antonio del Toro, 
de Fulgencio Artero Moya, de herede
ros de don Gumersindo Cuadrado y, Ja 
rambla ■ de doña M aría; por poniente, 
dicha rambla y tierras de don José Pé- , 
rez Quijano, y norte, las de herederos de 
don Gumersindo. Cuadrado, de doña Ca
ridad. Martínez ’Pérez y la de herederos 
de Antonio Espinosa. Su precio, 82.460 
pésetas.

Segunda.—Un cuarto de. hila de agua 
en la a-cequia mayor, de fia ciudad de 
Muía, de los llamados de las cuatro, con 
derecho a percibir el aumento eft el 
agua'el día primero del cuarto, tercer 
monte, que. linda al tomarla con agua 
e\i segundo monté de herederos de don 
Juan María Saavedra, y al dejarla igual 
propiedad de Encarnación Perea Cua
drado. Su precio, 1.150 pesetas.

Tercera.—Un trozo de tierra planta
do de árboles frutales en la huerca de
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la ciudad de Mula, pago del Puente de 
Piedra, término de la misma, lindando 
¿aliente, con tierras de Juan Valero 
Tortosa y otros; mediodía, otra de doña 
Luisa VWicárcel Cuadrado; poniente, la 
de doña Dolores Benajo Pérez, y nor
te, terreno de esta señora y Manuel 
Ga'barrón, siendo su extensión superfi
cial cuatro tablillas y cuatro ochavas, 
equivalentes a 50 áreas, 32 centiáreas y 
60 decímetros. Dentro de esta finca exis
te una casa balsa, casa, motor v gale
rías para extraer el agua. Su precio, 
8.650 pesetas.

Cuarta.—Un trozo de tierra bajo rie
go, con plantación de naranjos nuevos, 

-antes blanca, situado en término munici
pal de Muía, huerto y pago de la Murte 
o Multa-, que linda, por el norte, con 
tierras de don Celestino Duarte; sa
liente, lá de los herederos de don Mar
tín Valcáreel; mediodía, otros terrenos 
de Nicolás R-omero Dato, y poniente, 
brazal regador dfíf madroño. Tiene de 
cabida ocho áreas, treinta y 0cho oen- 
tiáreas y sesenta y siete decímetros, 
equivalentes a ¿cis ochavas. Su precio, 
1.250 pesetas.

Quinta.—Otro trozo de tierra bajo rie
go, con plantaciones de naranjos, antes 
blanca, situado en el término municipal 
de la ciudad de Muía, huerta y pago 
de la Murta o Multa, que linda, por di 
norte, con ‘ tierras do don Celestino 
Duarte Breis; saliente, las de .don José 
Martínez Vivas; mediodía, las mismas 
tierras de don José'Martínez Vivas y mas 
de herederos de don Antonio Mi ñamo 
Martínez, y poniente, dichas tierras d-e 
lo.s herederos de  ̂ don Antonio Miñano. 
Tiene de cabida 30 áreas, 75 centiáreas, 
13 decímetros v 72 centímetros, equiva
lentes a dos tahullas y seis ochavas. Su 
precio, 6.500 pesetas.

Sexta.—Una tierra niego con planta
ción de al'baricoque.s, antes oliivar, con 
veintidós pies v algunos granados o 
vides con sus márgenes, situada- en el 
mismo término» municipal de la ciudad 
de Muía, pagó de la Alquería Ancha, 
que linda, norte, con. tierras de don 
José Ruiz M oya; saliente, con otra dé 
los herederos de don José Gabino Cá
novas Pallarás; mediodía, las de dichos 
sucesores de don José Gabino Cánovas y 
poniente, brazal de Balote. Tiene de 
cabida. 27 áreas, 95 centiáreas y 57 de
címetros cuadrados, equivalentes a dos 
tahullas v cuatro ochavas. Su precio, 
6.009 pesetas.

Séptima.—Otro trozo de tierra de 
riego olivar, con plantaciones de limo
neros, antes con una olivera, quince 
plantones grandes, quince almendros, 
cinco granados, y cepas en sus márge
nes. situado en cú término municipal d-e 
Muía, huerta y pago de la- Carrasquilla 
o Piqueras, que linda, por el norte, 
tierra de don Celestino Duarte; salien
te, brazal principal o acequia del ma

droño; mediodía, terrenos de don José 
Medinilla y Vivar y tierras de los he
rederos de don Antonio Miñano Martí
nez, y poniente, dichas tierras de los 
citados herederos de don Antonio Miña- 
no y don Enrique. Breis. Tiene de ca
bida sesenta y un áreas, cincuenta cen
tiáreas y veintisiete decímetros, equiva
lentes a cinco tahullas y cuatro ocha
vas. Su precio, 9.700 pesetas.

Condiciones
Primera.—El acto de remate tendrá 

•lugar en la- Sala Audiencia de este Juz
gado, el día ocho de julio próximo y 
hora de las once, y los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Lev Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que ‘ todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta el setenta, y cinco pOT ciento do 
la cantidad fijada al final de la des
cripción de cada finca, no admitiéndose 
postura inferior a dico Upo, y para 
tornar parte é.n ella deberán los incita
dores consignar previamente en la mesa, 
del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, un diez por ciento de 
la cantidad que sirva de tipo a la fin
ca sobre qué se haga la oferta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera.—Las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, rJí crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose oue. el re
matante los acepta, y ouedando subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Murcia a ve.inticincp de 
mayo de mil novecientos cuarenta y 
dos.—El Secretario, Evaristo Casados— 
El Juez de Primera Instancia, F. Yu- 
fern.

3.104-A. J. |

SANTA C R U Z DE T E N ER IF E

Por el presente, rn virtud de provi
dencia dictada en el día de hoy por el 
Juzgado de Primera Instancia de Santa 
Cruz de Tenerife y su partido, que se 
publicará por dos veces, con intervalo 
de quince días de una a otra, en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en los periódicos «A B C», de Madrid, 
y «El Día», de Santa, Cruz de-Teneri
fe, y se anunciará por la ‘Radio Nacio
nal, también por dos veces y con eft 
mismo intervalo de quince días, se pone 
en conocimiento del público en general 
y de la propia intere?ada, oue en dicho 
Juzgado se instruye expediente, sobre 
declaración de ausencia, de doña Josefa- 
Juana-María del Rosario de la Ascen
sión Pérez Gon7áiLez, natural y vecina 
que fué de la . villa de Gtiimar, e hija 
legítima d es don Anselmo Pérez Her

nández y de doña Edelmira González 
Baulén, a instancia de -su hermano don 
José-Francisco Pérez y González, ma
yor de edad, soltero, propietario y veci
no de }a mencionada villa de Güimar, 
a los efectos deli articulo dos mil trein
ta y ocho dé lá Ley de Enjuiciamiento 
Civil, reformado por la Ley de treinta 
de diciembre de mil novecientos treinta 
y nueve.

Santa Cruz de Tenerife, dieciocho de 
diciembre de mil novecientos cuarenta 
y uno.—El Secretario Judicial, Deside. 
rio S. de Sebastián.—El Juez, Evaristo 
Mouzo.

2.829-A. J. y 2* 4-6-942

SAN SEBASTIAN

Don Francisco Molíns Arístegui, Juez 
Municipal y accidental de Primera 
Instancia número 2 de la ciudad d e ’ 
San Sebastián y su partido, por ha
llarse el propietario en comisión de 
servicio.
Por di presente, que se insertará en 

el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
periódico «Ya», «Diario Vasco» y Radio 
Nacional, por aos veces, con intervalo 
de quince días, se llama a don Agustín 
Calvo Bronte, que se dice puede haber 
fallecido el día 18 de diciembre de 1939 
en accidente de aviación, y a las per
sonas  ̂que puedan dar noticias de su pa
radero, para que en el término de quin
ce oías comparezcan en este Juzgado y 
autos de mayor cuantía promovidos por 
el Procurador don Tomás Artemio Bal- 
maseda, en. nombre y representación de 
don Jorge Calvo Elizaiide, sobre presun
ción d:e muerte de dicho don Agustín 
Calvo Bronte, bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado presun
to fallecido en su día.

Y  para que se haga público expido y 
fitfmo el presente .en San Sebastián a 
6 de mayo de 1942.— El Juez, Francisco 
Molíns.—El Secretario judicial. P. H.,' 
Eula'iio Hernández.

2.827-A. J. y 2*  4-6-942

G R A N A D A

Don Manuel Docavó Núñez, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número 3 
de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

ha incoado expediente a instancia de do
ña Josefa Blanco Ortega, para ia de
claración de fallecimiento de sus hijos 
Antonia y Manuel Poroel Blanco, que 
tuvieron su residencia últimamente en 
esta capital, de ja que se marcharon con 
rumbo a La Habana el 26 de diciem
bre do 1917, cuando contaban veintiuno* 
y quince años de edad, respectivamente».

Dado eii Granada, a 4 de marzo de 
1942.—El Juez, Manuel Docavo.—Ex Se
cretario (ilegible).

2.761-A. J. y 2,* 4-6-942
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L U G O
D on Carlos Hum berto Santaló Ponte, 

Juez -de Primera Instancia oe Ja ciu
dad de Lugo y su partido.

• H ago p úblico : Que en este Juzgado se 
tramita R instancia de don Julio López 
Díaz, - vecino de -esta capital, expediente 
sobre declaración de fallecimiento de su 
medio hermano don José María López 
R ío, natural! de Otero de Rey, hijo le
gítim o de Manuel López y de Pilar R ío, 
el cual tuvo su último dom icilio en ésta 
ciudad de Lugo, de donde se ausentó 
para La Habana (isla de Cuba) en el 
año 1.906, desde cuya fecha no se han 
vuelto a tener noticias suyas. • 4

L o que se, hace público por segunda 
vez en cum plim iento de lo acprdado en 
providencia de esta fecha y Ley de 30 
<je diciem bre de 1939.

Dado en Lugo, a 25 de marzo de 1942. 
El Juez,- Carlos II. Santaló.— El Secre
tario ' (ilegible).

2.824-A. J. y 2 .-1 4-6-042

Re q u is it o r ia s
Bajo apercib im ien to de ser. declarados rebel. 

des y  de incurrir en las dem ás respon 
sabilidades lañóles de no presen tarse los 
procesadas nue a continuación se exp re
san en el p h z o  oue se les 'fi ja , a corta r  
desde el din de lu publicación del anun
cio  en e* tp ' periódica oficial v a n te■ el 
J u ez  o Tribunal ave se seflala se les 
cita. llama 1/ emplaza encarnándose a todas, 
las A u tor irla des o A nenies de, la PolicAu iu -  
dictal procedan a la bv.scn. captura v  con
ducción de aquéllos, poniéndolos a dispo
sición d e'd ich o  Juez o Tribunal, con  arré
alo a los articulas correspond ien tes de la 

de E njuiciam iento crim inal y  de 
E n juiciam iento  • militar de Marina

■ 5.493

A L M E ID A  SO U SA , José, "de 26 años, 
casado, labrador, natural de Trabazós 
(Portugal) y vecino del Bao, Ayunta
miento de Lovios, procesado en sumario 
número 19 de 1940, por ei’i delito de in
tento de violación, fugado del depósito 
municipal de B.ande, comparecerá en la 
cárcel del partido de Orense a disposi
ción del lim o. Sr. Presidente de la A u 
diencia provincial d e  dicha ciudad.

5.494 .

N AVAR.RO  M A R T IN , D iego, d e 37 
años de edad, h ijo d é  Juan e Inés, na- 
tnra»! de Fraile, soltero, esquilador de 
caballerías; y  . '

M a y  BO R JA S, Josefa, de 48 años, 
viu¿la, h ija  de Manuel y Josefa, ambos 
vedn os de Puerta Sevilla, envCórdoba, 
procesados en sumario número .1$ de 
1941, por robo d e ‘ ropas, comparecerán 
ante el Juzgado de Instrucción de A ra- 
oena con objeto de constituirse en pri
sión. v

5.425.

G A R C IA , A ntonio, cuyo dom icilio sé 
ignora, que figuraba como representan

te de M odesto Perales García, los que 
tuvieron despacho abierto en la calle de 
Archiduque Luis Salvador,. 101, 1.°, d ^  
Palma de M allorca, como negociantes de 
pieles, procesado en sumario núméro 
157 de 1940, sobre estafa de sesenta y 
dos mii'i pesetas a don Gabriel M ayol 
C-respi, comparecerá ánte el Juzgado de 
Instrucción de Paljna de M allorca.

5.496
GO N ZALEZ ESC A M IL L A .. José, con 

domicilio en esta capital, calle Isleta de 
San Felipe, ignorándose las demás cir
cunstancias personales, comparecerá den
tro del término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número dos de 
Granada, a fin d e .s e r  oído en la cau
sa número 133 de 1942, sobre hurto, 
y  constituirse en prisión.

' 5.497
TORCU ATO GO M E Z, M ercedes, de 

23 años, hija de Liíls v  de M a r ía /s o l
tera, naturají de M otril, vecina de Al
mería, con dom icilio en la calle de Bor^ 
ja, número 3, fio sabe leer ni escribir] 
procesada en causa número 114 de 193o 
por hurto, comparecerá dentro deí' tér
m ino de diez días ante Ja lim a. Audien
cia P rovinciaK de Almería.

’ ' r ■ 5.428
S A N C H E Z A N D U JA R , José y  Fran

cisco, de 27 y 17 años, hijos d'e José y 
de Purificación, solteros, naturales y 
vecinos de Almería, de profesión herre
ro y carpintero, respectivamente, saben 
leer y. escribir, comparecerán en e] tér
mino de diez días ante la Ilustrísi- 

I ma Audiencia Provincial de Alm ería 
pa.ra responder como nrocésados en ]a 
causa número 8 de 1940 sobre robo. '•

5.499

H E R R E R A  R IV E R A , Manuel, dom i
ciliado en Sevilla, calle Fray D iego de 
Cádiz, 15, cuyo actual paradero se ig
nora, procesado por el Juzgado de Ins
trucción número 3 fie .Sevilla, en el su
mario 12 de 12-40, rollo 189, por estafa, 
comparecerá ante d ich o Juzgado en el 
término de cinco días.

5.500

CABEZA,S CA B E ZA S, Teodoro,* de 
35 años d,e edad, hijo de Pediro y  Ampa- 
ro, casado con Francisca M'ariín Gon
zález, natural de Higuera da  la Sierra,, 
habitante en la calle Cervantes,. 11, ded 
campo, procesado en sumario núméro 223 
de 1941, seguido por el Juzgado de Ins
trucción de A racen a, por hurto de ca
bras, comparecerá en e] térm ino de diez 
días ante, dicho Juzgado pata consti
tuirse en prisión.

5.501
B A R R E D O  M E N D E Z, Canios, de 22 

años, se cree soltero, del com ercio, ve
cino de M adrid, calle del Barco, nú
mero 6; 1.° derecha,, pensión Aibuléa

sé, en el año 1939, cuyo actual paradero 
y demás circunstancias se ignoran, pro
cesado en el sumario número^.7 de 1940, 
por amenazas de muerte, comparecerá 
en el término de diez días ante el Juz
gado dé. Instrucción de Aracena.

5.502

SAN C H EZ SAN TIA G O , Juan, natu
ral de Bujalance, soltero, jornalero, de 
35 años, hijo de Juan y Rafaela, do- 
m:ici<iiado últimamente en Jaén, proce
sado .por hurto de caballerías, compa
recerá en el término de diez días ante 
el Juzgado' de Instrucción de Andújar 
para constituirse en prisión. Sumario 
número 212 de 1940.

5.503

P LA T O N  CORTES, Juan, natural de 
Torres, soltero, jornalero, de cuarenta 
y cinco años, h ijo de. José y* Dolores, 
dom iciliado últimamente en Torres, pro
cesado por hurto de caballerías, compa
recerá en el término de diez días ante 
é l Juzgado de Instrucción de Andújar 
para constituirse en prisión. .Sum ario 
número 212 de 1940.

5.504
R O D R IG U E Z M A R T IN E Z, José, na

tural de Porcuna, buyas demás circuns
tancias se ignoran, dom iciliado última
mente en. Jaén, procesado por hurto de 
caballerías, comparecerá en el térm ino 
dé diez días ante el Juzgado de Instruo- 
c i ó n ' d,e Andújar para constituirse en 
prisión.' Sumario 212 de 1940.

5.505

C A B A L L E R O , AG U LLAR  (Antonio), 
natural de G ilena, casado, labrador, de 
treinta y siete años, h ijo  de Antonio y 

vMaría Jesús, domici/uado últimamente en. 
Bujalance, calle ‘ H ornos, 2, procesado 
por hurto^ de caballerías, comparecerá 
en el térm ino de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de A ndújar para 
constituirse en prisión. Sumario 134 de 
1939.

5 .5 0 6 .

D IA Z  LU JA NO, A glutina (a) «Tras
torné», natural de Fuensanta M artos, 
casada, d e  38 años, domiciliada última
mente en Arjonilla , calle Cerrillo, -pro
cesada- por estafa, comparecerá en él 
término de diez días ante .el Juzgado de 
Instrucción de Andúiar para consti
tuirse en prisión. Sumario 180 de 1041 .<


